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Expte.: 048/2019 
 
Licitador: COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID  NIF: V83037937 
 
En relación al contrato denominado “SERVICIO ITINERANTE DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA 
MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA RED DE ATENCIÓN DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID” , le informamos que el día 13 de febrero de 2019 se publicó mediante en el tablón de 
anuncios del Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante requerimiento para que presentara 
toda la documentación debidamente firmada electrónicamente por el representante legal de la 
entidad. 
El día 14 de febrero, se recibe en el registro telemático de la Consejería de Políticas Sociales y Familia 
solicitud del COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID (nº de referencia 08/172995.9/19) al que 
acompaña una serie de documentación para atender al requerimiento mencionado. Esta solicitud es 
recepcionada por el Registro de esta Consejería el mismo día 14 de febrero a las 13:50 horas y enviada al 
Área de Contratación en la misma fecha y hora citada. 
Desde el Área de Contratación, antes de la recepción de la solicitud, se procede consultar los documentos 
adjuntos y se comprueba que se hallan 24 documentos adjuntos a la misma, entre los que pudiera figurar, 
atendiendo a la denominación de los mismos, documentos no solo del sobre 1, sino también 
documentación del sobre 2 y 3. Por ello, desde el Área de Contratación no se recepcionan esos 
documentos para preservar el secreto de las ofertas hasta el momento de su apertura. 
Al considerar la mesa de contratación que el error, al atender el requerimiento, no es imputable al licitador 
sino a la inexactitud del requerimiento previo, se acuerda no recepcionar la documentación aportada por el 
COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID el día 14 de febrero  y requerirle de nuevo para que 
presente firmada electrónicamente por el representante legal de la entidad la siguiente documentación: 

1. El Documento Único Europeo de Contratación  
2. El Anexo VI del PCAP relativo a la declaración responsable relativa al compromiso de tener 

contratados trabajadores con discapacidad. 
 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación en el Perfil del Contratante de este 
requerimiento, de no cumplimentarlo adecuadamente en el plazo señalado, será excluido de la licitación 
de conformidad con el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del 
Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 
“presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  

 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 08/191749.9/19
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